
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DE EJECUCIÓN PAGO DIRECTO No. 2025 – 00281.  

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

Demandado: KAROL VIVIANA MOSQUERA TOVAR. 

 

Revisada la demanda encuentra el Despacho que la misma dará lugar a su 

INADMISIÓN por las siguientes razones: 

 

1.- Revisados los anexos se advierte que no se allegó el Formulario Registral de 

Inscripción Inicial, el cual es requisito sine qua non para dar trámite al 

procedimiento de ejecución especial de la garantía, conforme lo establece el 

artículo 65 de la Ley 1676 de 2013, como quiera que el acreedor garantizado o el 

administrador de la cuenta de usuario, es el único responsable de la información 

allí contenida. 
 

2.- No se allegó soporte que permita establecer la identificación plena del vehículo 

con garantía prendaria, por sus particulares características.  

 

3.- No se adjuntan los soportes en los que se visibilice la inscripción del gravamen 

prendario del vehículo y que determine que el automotor es de propiedad de la 

demandada. 

 

4.- El apoderado de la parte demandante debe suministrar el número de su 

abonado celular. 
 

En consecuencia, se INADMITE la demanda, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del C.G.P., se confiriere a la parte actora un término de CINCO (5) 

DÍAS para que la subsane so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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